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füisla de la compañía cómica que, durante el presente ano teatral, consagrará sus débiles y_J_6 
esfuerzos al lustre de nuestra literatura dramática, y al digno objeto de merecer alguna apro- q q 

bacion de tan ilustrados cuanto indulgentes espectadores. 

Doña Luisa Yañez. 
Doña Cándida Baldó. 
Doña Lorenza Segarra. 
Doña Jovita Rodés. 

Doña Fabiana García. 
Doña Tomasa Rejano. 
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Don Carlos Lalorre. 
Don Pedro Rodés. 
Don Juan García. 
Don Mariano Rui/. 
Don Joaquín Estrada. 

Don Pedro García. 
Don José Sapera. 
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Doña Antonia Gallardo. 
Doña Lorenza Salvador. 

Doña Carolina Jiménez. 
Doña María Jiménez. 
Doña Matilde Vargas. 
Doña Angustias García. 
Doña Josefa Jiménez. 
Doña Salvadora Cortina. 
Doña Josefa Rincón y Salazar. 

Doña Encarnación Rivelles. 
Doña N. En contrato. 
Doña Delfina Hidalgo. 

Don Juan Berzosa. 
Don Fulgencio Faquineto. 
Don Federico Guillen. 

Don Manuel García. 
Don Francisco Valdivia. 
Don Angel Povedano. 
Don Rafael Melgar. 
Don Luis Mazoli. 
Don Domingo García. 
Don José Carrasco. 
Don Antonio Vadillo. 

Don Francisco Córcoles. 
Don Vicente Girón. 
Don Cristóbal Gómez. 

Don Pedro García. 
Don Pedro Sanabria. 

Don José Martin. 

Director de orquesta, D. Antonio Palancar.—Pintor, D. Luis Muriel.—Otro, 1). Ramón Suarez. 

Maquinistas, D. José y D. José María Jiménez. 
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la Empresa ha procurado conciliar todos los estreñios de una organización delicada, con 
las condiciones del prospecto del siguiente abono, que se abrirá en la contaduría del 
Teatro, desde el dia 4 al 7 del actual (ambos inclusives) de diez á doce de la mañana y 

de cuatro á seis de la tarde. 
Por todo el año. Por 30 representaciones. Precio «liarlo. 
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Palco principal 3,300 
Id. segundos 
Lunetas y sillas M 
Asientos y cazuela ->00 
Entrada ordinaria 

El abono anual será á lodo evento, por cuantas represenlatio.es ejeculn la Empresa 

por su cuenta. 
Las pegonas que quieran adquirir localidades se (lignario concurrir á la filada con-

taduría, en los dias y horas arriba dichos. 

El real decreto (orgánico de teatros) del de febrero hace necesarias algunas modi- | 
1 licaciones en el régimen administrativo de dichos establecimientos; y en su virtud se pre- | 

viene que la entrada se hará por la puerta principal. f 
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